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NÚMERO MIL VEINTITRÉS

 

 
ACTA.Tomoo

REQUIRENTE: FIDDEN INVESTMENTS, S.L. -—""“—=---

:-En ¡Barcelona, mi residencia, a veintiuno de

Mayo de dos miltrece.

Ante mi, VICENTE PONS ILACER, Notario del

 

Doctor Javier E. Gonzaga Tema, Abaoado y Notario Sexagósimo
Tercero dal Serón Guayaquil, ue confermidad con el número
5 de la Ley Noterial vigonte, DOY FE: Due las fotocopias
precedentas son igualas al cocumento original que me fue
exhibido y devusito al interesado.-
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VICENTE PONS LLÁCER
Notario

Ronda Universidad, 35 1%.
08007 BARCELONA

Tel 933 024 000 /934 960 990
Fax 934 120.946 
 

NÚMERO MIL VEINTITRÉS

REQUIRENTE: FIDDEN INVESTMENTS;. S.L, ----======-

En 'Barceloria, mi residencia, a veintiuno de

Mayo de dos mil trece.===

Ante mi, “VICENTE PONS ILACER, Notario del

Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. --===-=======-

COMPARECE: nono.

DON GERARD GARCIA-GASSULL ROVIRA, mayor de

edad, casado, directivo juridico, vecino de 08002-

Barcelona, Plaza Cataluña, número 20, 9* planta,

cón D.N.I. número 33918245F, .—=r=ryoo=onm=oocooo
7 M . MO e

INTERVIENE en “nombre: y reptesentación, como

Administrador úñico de la compañía mercantil

denominada “FIDDEN INVESTMENTS, S.L." (Sociedad

Unipersonal), domiciliada en 08002-Barcelona, Plaza

Cataluña, número 20, 9% planta, constituida por

tiempo indefinido. mediante escritura autorizada por

el Notario que suscribe, el 23 de noviembre de



 ”
e

2.009, bajo numero 3009 de protocolo, que tiene por

objeto, entre otros, la adquisición, tenencia,

disfrute, y administración, dirección y gestión de

títulos valores y/o acciones representativas de los

fondos propios de sociedades, salvo instituciones

de inversión colectiva, etc., y que CONSTA INSCRITA

en el Registro Mercantil de Barcelona, al tomo

41.575, folio 164, hoja B-389430, inscripción 1*,

con  C.I.F. número B-65217457.TN——-

Actúa en su calidad de Administrador único de

la sociedad, nombrado por decisión del socio único

adoptada eldía 26 de febrero de 2013, formalizado

mediante escritura autorizada por el suscrito

Notario, el 269 de febrero de 2013, bajo el número

472 de protocolo, copia autorizada de la cual me

exhibe, en la que consta su inscripción 6* de la

reseñada hoja de la sociedad, en el Registro

Mercantil de Barcelona.

Asevera el Sr. compareciente la plena vigencia

de sus facultades representativas, así como la

capacidad legal de su representada, y que los datos

de identificación de la sociedad represeñtada,

; : jer Eon: , lo simoespecialmente su objeto AdtanalA ad con el número
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias
precedentes son iguales al documento original que me fue
exhibido y devuelto al interesado.-
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TDJavierElGonzagaTama—-

Netario Sexagésimo Tercero ama
Pr Cantón Guayaquil
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variado respecto de los consignados en los

documentos exhibidos al suscrito Notario y

expresados anteriormente. ¿"===

Le identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviene, juzgo con interés

suficiente para instar la autorización de la

presente acta, a cuyo efecto, DICE: -----=-="=="==-=-"=-

L.- EXHIBICIÓN DE DOCUMENTO. TTTTTITS

El señor compareciente me entrega un documento

que leo a efectos de juzgar su licitud y legalidad.

II.- LEGITIMACIÓN DE FIRMA. ------==--===-===-=-=-=-

El señor compareciente me requiere para que

legitime la firma al pie del documento reseñado, a

cuyo efecto reconoce que ha sido puesta por él

mismo, manifestando que tiene que surtir efectos en

ECUADOR.oA

A los efectos de completar el alcance de la

y legitimación afirma: Que conoce el contenido del

referido documento; que lo ha firmado libre y

voluntariamente y que es su voluntad que surta los

efectos que sean propios del mismo, según la

legislación española o extranjera que le sea

“BM1647199 :.



no

 

* on) a

aplicable.

Precisa el alcance dé la rogación en el sentido

de pedir de mi, el Notario, que al verificar la

legitimación de la firma haga constar

simultáneamente su identidad. --“=“=—"==============-

Atendiendo: al requerimiento efectuado procedo a

continuación a extender la legitimación de firma

solicitada, con el alcance que queda expresado. =—-

III.- PROTOCOLIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN!. -="-===--

Y a requerimiento del señor compareciente

protocolizo con esta matriz fotocopia, cotejada por

mí con su original, del reseñado documento. non

IV.- OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. -==-=--"======-

“CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

compareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la

incorporación de sus datos personales a los

ficheros informatizados de esta Notaría, que se

conservarán en la misma con carácter confidencial,

sin perjuicio de las remisiones de obligado

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del

presente instrumento público, su facturación y, en

su caso, seguimiento posterior y las funciones

propiasdela actividad notarial2oa tarePRSRSARESpS sSifsino

Tercaro del Cantón used;de gonfegí dad con el número
5 de la Ley Notarial vente DoYFE: Que las fotocopias

dstumiento original que me fueprecedentes son iguales ál
exhibido y devuelto al interésad.
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estos datos es el propio Notario autorizante del

presente. trinoin

¡Doy cumplimiento al requisito de la. lectura de

. este instrumento público, de acuerdo con el

artículo .25-2 de la Ley Orgánica del Notariado,

manifestando la parte requirente que ha quedado

enterada de su contenido y firma a mi presencia. --

De haber identificado a la parte compareciente

por el medio supletorio de su documento de

identidad, y del contenido de este instrumento

público, que ha quedado. redactada conforme a la

lengua oficial elegida por el requirente, yo el

_Notario, doy fe, así como de ir extendido en tres

folios de papel timbrado del estado exclusivo para

documentos. notariales, serie. BM, números 1627018,

1627019 y el presénte. ==="o

Sigue la firma del compareciente. Signado.

VICENTE PONS LLÁCER. Rubricado. Está el sello de la

notaría. --=-=--=="--AA

DILIGENCIA.- El mismo día. tras la autorización del

Acta precedente, autorizada por mí, extiendo en el

documento reseñado, tras la firma del señor

ESA
mao  
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Don Gerard Gercla-Gassull, actuarido en su calidad de Administrador único de la sociedad
FIDDEN INVESTMENTS,S.L. Sociedad unipersonal,

CERTIFICO

Que:

1. FIDDEN INVESTMENTS,SL, es.una compañía constituida de acuerdo a las leyes del
Rel España en fecha23 de noviómbrede 2009; mediante escritura autorizada por
el Notario de Barcelona Don Vicentá Pons Llácer, bajo el número 3.009 de su protocolo,
In: en.el Registro Meresntil de Barcelona enel Tomo 41575, Folio 164, Hoja
B389430 y lleneel número deIdentificación fiscal (NIF) número B65217457, :

   

2. El edmínistrador único de FIDDEN INVESTMENTS, SL es Don Gerard Garcia-Gassull
Rovira, deacuerdo a la escritura pública autorizada por elNotada de Barcelona Don
Vicente Pons Llácer de fecha 28 da febrero de 2013, anotada bajo el número 472 de:su
Protocolo; y os

3. El socio Único de FIDDEN INVESTMENTS,SL a la fechade hoy es Doña Jane Mac.

Y, para qua asíconsto, y a jos efectos legales oportunos, expido:la presento certificación, en
Barcelona a 21 de mayo de 2013. : - .

 

ier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo

Dl Cantón

A

uayaqui de conformidad con el número

5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias

precedentes son iguales al documento original que me fu

exhibido y devuelto al interesado,”
4
h

4
4

- FE Gon
prFo Sexagósimo Tercero

Cantón Guayaquil

   



 

compareciente el siguiente testimonio:

Yo, VICENTE PONS LLÁCER, Notario del .Ilustre

Colegio Notarial de Cataluña, con residencia en

“Barcelona, DOY FE: De “que considero legítima la

firma que antecede de DON.*GERARD GARCÍA-GASULL

ROVIRA, mayor de edad, abogado, de nacionalidad

española,' casado, y vecino de 08002-Barcelona,

Plaza Cataluña, número 20, 9?* planta, con D.N.I.

número 33.918.245-F; por haber sido puesta en mí

presencia, hallándose con capacidad; y tras

manifestar que conoce y consiente el contenido del

documento, según resulta del Actá por mí, número

1.023 de protocolo. El señor Gerard Garcia-Gasull

Rovira, actúa como persona física representante de

“AMICORP DE ESPAÑA, S.L.”, Administradora Única de

“FIDDEN INVESTMENTS, S.L.”. Barcelona, a veintiuno

 de mayo de dos mil trece.

De todo lo cual, yo el Notario, doy fe.

Signado. VICENTE PONS. Rubricado. Está el sello de

 la notaría.

Sigue Documentación Unida

-r
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Yo, VICENTE PONS ILÁCER, Notario dal Ilustre
Colegio Notarial de Cataluña, con residencia en
Barcelona, DOY FE: De que considero legítima la,
firma que antecede de. DON GERARD GARCÍA-GASULI.
ROVIRA, mayor de edad, abogado, do nacionalidad
española, casado, y vecino do 08002-Barcelona,
Plaza Cataluña, número 20, 9* planta, con D.N.I.
número 33.918.245-F; por haber sido puesta en mi
presencia, hallándose con capacidad, y tras
manifostar que conoce y consiente el contenido del
documento, según resulta del Acta por mí, número
1.023 da protocolo. El. señor Gorard Garcia-Gasull

Rovira, ¡actúa como persona. física representantede
VAMICÓRP DE ESPAÑA, S.h.”, Administradora Única da

« FIDDEN INVESTMENTS, 5.L.”. Barcelona,a veintiuno
de wayo da. dos mil trece.-

 

   

 

ISA
TENA  

Boctor Javier E. Gonzega Tama, Abogado y Notario Sexagésimo
Tercera del Cartán Guayaquil, de conformidad con el número
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias
precedentes son iguales al documento original que me fue
exhibido y devuelto al interesado.-

   (ongageena
ri javier E. Gonz

Notario Sexagósimo Tercero
a Cantón Guayaquil

  

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA.
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A  
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HAPLL EXCLUSIVO PAÑZ. DOCUMENT»0 NOTARIALES
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinco FOLIOS
DE PAPEL "EXCLUSIVO PARA: DOCUMENTOS NOTARIALES,
'NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN, ORDEN INVERSO DESDE
EL PRIMERO. HASTA EL PRESENTE: . BARCELONA, El mismo
día de su autorización. :DOYFE... =--fH-=-+=o===-Lo

   



 

 

BL5736876'
- - : e Mak, EP

2 » *   
Elprosonte.follo'es-eí “agregado al.documento en:el que figura la firma dé DON VIGENTEPONS.LLACER,
Notorlo.de BARCELONA; Coleglo Notarial de Cataluña, en copla de Acta;-número 1023/2013, /ainstancia,
-do.FIDDEN INVESTMENTS, S.L., enelfollo.número BM1647196de papel exclusivo. para. documentos
.notarialas.

 

APOSTILLE
(Convention de la Hayé du:5octobre 1961)

 

4. Pala: España
Country / Paya:

El'presentedocumentopúblico
This public document/ Le prósentacte public

í 2.hasido firmadopor DONVICENTE:PONS LLACER
haá Boen signedby,
a été slgné par:
3,quiéen:actúaon calidad de "NOTARIO"
acting In thecapacity of:

 

   
   

 

    

 

     

  

  

  

tgsant en quaiité de
4, y está revestido del sello/fímbre delaNotaria
benrsthe senl/stamp of” :
681 revétu du sceauñiimbre de;

Certificado
: Certified / Attesté

Le BARCELONA ! 6; el día 22 de-mayo de 2013
al to flo: By / par

8, bajo el número 26309/2013
N?/ 60us n*

8.Bello/ timbro:
Goal /olamp:
" Sosay/timbre:

SEUODE : hedevierE Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo

Y Cantón Guayaquil, de conformidad con el número

“EAUZCONES 7 EAdtara Vigente, DOY FE: Que las fotocopias

: precedentes Sor lgvales al documento original que me fue

exhibido y dev) oE interesado.-

Jótarid Sox
“gantón uayaquil o. |

avel Jordá
Censor Primero

£nta Apostilla certifica únicamente.la-autenticidad déla.firma; la calidad en que.«el signatariodel documentohaya actuadoy, en su
laIdentidad del selloo timbre.del queel documento público estérevestido.,

Apostilla no-certifica el conténida del documentopara el cual'5e expidió,

ThisÁpostille only ceriifies the authenticity.of thesignature and the capacity'of the person.who has:signed the public document, and,
whore''eppropriate;the Identity'of thie seal orstampwhich the public document bears.
This Apostille does not certify the content of thedocument.forwhtcty.itwas issued.

Calle Apostillsaftesteuniquementlavéracitá de Ja signatura, la qualité en laquelle le signatalre de V'acte aagi et, le cás
échéant Mdentité du sceau ou timbre dont'cet actó public est rev8tu.
Cette Apostille'necertifie.pas ló contenude.S'áctepour.jequelelle a 6tó émise. 
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: Le PEDtnBrlA

JUDICATURA

Factura: 001-005-000003754 20160901063D01232

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20160901063D01232

RAZÓN:De conformidadal Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son)

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) ACTA NUMERO2.409 en 7 foja(s) útil(es). Una vez practicada

la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 7 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s)

persona(s) quelo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 30 DE MARZO DEL2016, (14:51).

   

 

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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VICENTE PONS LLÁCER
Notario

Ronda Universidad, 35 1".

08007 BARCELONA
Tel 933 024 000/9341 960 990

Fax 934 120 946

 

  
 

NÚMERO DOS MIL CUARENTA Y NUEVE

REQUIRENTE: FIDDEN INVESTMENTS, S.L. —-"“=—"=-=--

 

En Barcelona, mi residencia, a treinta de

Diciembre de dos mil catorce. "===

Ante mi, VICENTE PONS LLACER, “=-=--"-=-=-====-=-=-

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. -

COMPARECE2

DON GERARD GARCIA-GASSULL ROVIRA, mayor de

edad, casado, directivo juridico, vecino de 08002-

Barcelona, Plaza Cataluña, número 20, 9” planta,

con D.N.I. número 33918245, -—-—-——“——————“—===—-===--

INTERVIENE en nombre y representación, como

Administrador Único de la compañía mercantil

denominada “FIDDEN INVESTMENTS, S.L." (Sociedad

Unipersonal), domiciliada en 08002-Barcelona, Plaza

Cataluña, número 20, 9* planta, constituida por

tiempo indefinido mediante escritura autorizada por

el Notario que suscribe, el 23 de noviembre de

2.009, bajo numero 3009 de protocolo, que tiene por

Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado

y

Notario Sexagésimo
Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el Támero
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias
precedentes son iguales al documento original que me fue
exhibido y devuelto al interesado.- e

  
  “brjavier gaTamaarm

Notario Sexagésimo Tercera a
Cantón Guayaquil

 



objeto, entre otros, la adquisición, tenencia,

disfrute, y administración, dirección y gestión de

títulos valores y/o acciones representativas de los

fondos propios de sociedades, salvo instituciones

de inversión colectiva, etc., y que CONSTA INSCRITA

en el Registro Mexcantil de Barcelona, al tomo

41.575, folio 164, hoja B-389430, inscripción 1*?,

con C.I.F. número B-65217457, =====-=-

Actúa en su calidad de Administrador único de

la sociedad, nombrado por decisión del socio único

adoptada el día 26 de febrero de 2013, formalizado

mediante escritura autorizada por el suscrito

Notario, el 262 de febrero de 2013, bajo el número

472 de protocolo, copia autorizada de la cual me

exhibe, en la que consta su inscripción 6* de la

reseñada hoja de la sociedad, en el Registro

Mercantil de Barcelona. “===To

Asevera el Sr. compareciente la plena vigencia

de sus facultades representativas, así como la

capacidad legal de su representada, y que los datos

de ¡identificación de la sociedad representada,

especialmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en los

documentos exhibidos al suscrito Notario y

 



 

CC66271.13
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   expresados anteriormente.

Yo, el Notario, hago constar expresamente que

he cumplido con la obligación de identificación del

titular real que impone la Ley 10/2010 de 28 de

Abril y cuyo resultado consta en acta por mi

autorizada el día de hoy, con el número de

protocolo anterior al de la presente, manifestando

el señor compareciente que no ha habido

modificación en el contenido de la misma. ----=-=--=--

Le identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviene, juzgo con interés

suficiente para ¡instar la autorización de la

presente acta, a cuyo: efecto, DICE: -------=-==-=-==---

I.- EXHIBICIÓN DE DOCUMENTO. —=========-======-

El señor compareciente me entrega un documento

que leo a efectos de juzgar su licitud y legalidad.

1I1.- LEGITIMACIÓN DE FIRMA. -==-=-—=============--

El señor compareciente me requiere para que

legitime la firma, al pie del documento reseñado, a

cuyo efecto reconoce que ha sido puesta por él

mismo, manifestando que tiene que surtir «efectos en

ECUADOR, —==mn
Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo
Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias
precedentes son iguales al documento original que me fue
exhibido y devuelto al interesado.-

“DrJavierE.GonzagaTama
Notario Sexagésimo Tercero

Cantón Guayaquil

 



 

A los efectos de completar el alcance de la

legitimación afirma: Que conoce el contenido del

referido documento; que lo ha firmado libre y

voluntariamente y que es su voluntad que surta los

efectos que sean propios del mismo, según la

legislación española oO extranjera que le sea

aplicar.aeA

Precisa el alcance de la rogación en el sentido

de pedir de mi, el Notario, que al verificar la

legitimación de la firma haga constar

simultáneamente su identidad. --=="====—=——=—====-=--

Atendiendo al requerimiento efectuado procedo a

continuación a extender la legitimación de firma

solicitada, con el álcance que queda expresado. ---

111.- PROTOCOLIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN. -"—---=--=-

Y a requerimiento del señor  compareciente

protocolizo con esta matriz fotocopia, cotejada por

mí con su original, del reseñado documento. -----=--

IV.- OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. ---—--====“===-

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE' DATOS) .De acuerdo

“con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

compareciente/s queda/n informado/s y aceptaín la

incorporación de sus datos personales a los

ficheros informatizados de esta Notaría, que se

mn



 

e

e

.

CC66271,12
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conservarán en la misma con carácter confidencial,

sin perjuicio de las remisiones de obligado

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del

presente instrumento público, su facturación y, en

su caso, seguimiento posterior y las funciones

propias de la actividad notarial. El responsable de

estos datos es el propio Notario autorizante del

Presente.AA

Doy cumplimiento al requisito de la lectura de

este instrumento público, de acuerdo con el

artículo 25-2 de la Ley Orgánica del Notariado,

manifestando la parte requirente que ha quedado

enterada de su contenido y firma a mi presencia, --

De haber identificado a la parte compareciente

por el medio supletorio de su documento de

identidad, y del contenido de este instrumento

público, que ha quedado redactada conforme a la

lengua oficial elegida por el requirente, yo el

Notario, doy fe, así como de ir extendido en tres

folios de papel timbrado del estado exclusivo para

documentos notariales, serie CC, números 6638746,

6638747 y el presente.======

| DncalleSONrdadconelAmer
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Qua les fotocopias
precedentes son iguales al documento original que me fue
exhibido y devuelto al interesado.-

  Gonzaga Ta.
Notario Sexagósimo Tarcero

Cantón Guayaquil

  



 

Sigue la firma del compareciente.  Signado.

VICENTE PONS LLÁCER. Rubricado, Está el sello de la

NOMAS AA

DILIGENCIA.- El mismo día tras la autorización

del Acta precedente, autorizada por mí, extiendo

en el documento reseñado, tras la firma del señor

compareciente el siguiente testimonio:

Yo, VICENTE PONS LLÁCER, Notario del Ilustre

Colegio Notarial de Cataluña, con residencia en

Barcelona, DOY FE: De que considero legítima la

firma que antecede de DON GERARD GARCÍA-GASULL

ROVIRA, mayor de edad, abogado, de nacionalidad

española, casado, y vecino de 08007-Barcelona,

Plaza Cataluña, númexo 20, 9% planta, con D.N.I.

número 33.918.245-F; por haber sido puesta en mi

presencia, hallándose con capacidad, y tras

manifestar que conoce y consiente el contenido del

documento, según resulta del Acta por mí

autorizada, número 2.049 de protocolo. El señor

Gerard Garcia-Gasull Rovira, actúa como persona

física representante de “AMICORP DE ESPAÑA, S.L.”,

Administradora Única de “FIDDEN INVESTMENTS, S.L.”.

Barcelona, a treinta de diciembre de dos mil

 catorce.
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De todo Jo cual, yo el Notario, doy fe.

Signado. VICENTE PONS LLÁCER. Rubricado. Está el

 sello de la notaría.

Sigue Documentación Unida

 
Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo
Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número

de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias
precedentes son iguales al documento original que me fue
exhibido y devuelto al interesado.-

ASAS
""briavierElGonzagaama"Notario Sexagésimo Tercera

Cantán Guayaquil!



 

PODER ESPECIAL

Den Gerard Garcia-Gassull, mayor de edad, casado, de nacionalidad españota, con
domidiioprofesional en 08002-Barcelona, Plaza de Caleluña 20, 9* planto, y titular de DNI
33.918.245 F,actuando en su condición de Administrador ánico'de la compañía mercantil de
nacionalidad española, FIODEN INVESTMENTS, SL, con domicilio social en 08002-
Barcelona (España), Plaza de Calaluña n* 20, 8* planta, constituida por tiempo Indefinido
medianle esertura autorizada por el Notario deBarcelona Don Vicente Pons Llácer, en fecha
23 de Noviembre de 2009, protocolo número 3,009, e Inscrita en el Registro Mercantil
deBarcelona al Tomo 41.575, Folio: 184, Hoja B-383430, inscripción 7*, provista de CIF
B65217487(en lo gucesivo la "Socledad”), par medio del presente documento otorga PODER
ESPECIAL,pero tan amplio ybastante,como en Derecho se requiera a favor de:

ODon Alfredo Ledesma Ginalla, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, provisto
de cédutado Itentidad número 0903299139,

Para que en nombre y representación de la Sociedad pueda ejercer fas sigulentes feculladas:

A.- Representar a la Sociedad en lodas las Juntas Ordinarias o Extraordinarias de Accionistas
y/o socios, las teunlones corporativas y en todos los procesos de loma de decistanes de las
sectedados ' CRÉDITOS Y CONSTRUCCIONES S.A. (GRECOSA), CRECOSCORP S.A,
MOTOSA 5.A., PREDIALQU S.A, INVERSIX S.A, en su condición de accionista o socio de
las socledades nacionales de Ecuador.

B.- Suscribir contratos do suscripción de nociones, participaciones sociales, psi .como
acuerdos de aumento de Copítal, y reformas de estatutos.

C.- Formalizar en nombre y representación de la Sociedad escrturas de transformación,
fusión y escisión, de las artos referidas sociedades,

D.- Recibir todo tipo de documentación y objetos, y confirmar la racepción de los mismos en
nombra de la Sociedad, Asimismo, el apoderado podrá llevar a cabo todos y cualquier Uno de
requerimientos ante cualquier organismo público o privado en la República del Ecuador, y
tomar las medidas que considere necesarias y eproplagas para fa mejor prolección de tos
Intereses de la Sociedad en la República da!Ecuador.

E.- Realizar cuetquier trámite o diligencia y presentar cuento escríto, docimento, solicitud o
formulario que pueda ser nevesaro ante cualquier Organismo Público y/o privado Ecuatoriano
(incluyendo pero sín limilarse a; Contraloría Geñeral dol Estado, Instituto Ecustariano de
Seguridad, Soctal, Banco Central, Mintstacio de Relaciones Laborales, Superintendencia de
Compañtas, Senicio de Rentas Internas SRÍ, etc.) y ante todas las organizaciones
comerciales y na comerciales Ecuatorianas, específicamente en relación a la provisión de los
documentos que- deben ser- presentados ante la Superintendencia de Compañfes en la
República del Ecuador de ecuerdo a las normas de la Ley de Compañías viganto on dicho
país,

.- Podrá comparecer en juicios, en calidad de Procurador Judicial, demandando o
contestando demandas, con las facullades determinadas en el Código De Procedimiento
Cívil, enta Sección Segunda de tos Procuradotes

El presente poder no' podrá ser sustituido ni delegado, total nl parcialmente, a favor du
terceros,

 



 

a

e
.

07/2014

 

AS

 

: po
Enel ajarciclo do esto PODER ESPECIAL el APODERADO deberá slempre acluar confonite
a instrucciones provias y escritos del representanto do FIDDEN INVESTMENTS,S.L. No será
nocesáro. acreditar dichas Instrucciones anta tercero, ya que estas colo intoresan a las
rolacionos anto la Sociedad. Podordanto:y. cl Apoderado, No obstante lo Indicado on la
sesión precedento, ol Apoderadó deberá. Infomiar. e la Sociedad Poderdanto toda la
Información, cifras, hechos y transacciones on lás cuales raalica'cómoresultado del presente
poder-y deberá remitir ala Sociedad Podeídante copta de ladós has'documentos que sean
ejecutados con base en el presente podar. : +

El presento poder expira el 31 da Diciembto du 2.018, o hasta quo sen revocado
expresamente con anterioridad a dicha fecha: Queda establecido que tol expiración no
invalida ninguna soción tomada ni ningún acuerdosuscrito por el Apoderado, antes dela fecha
de revocación o expiración.

Y pora quesal conste, se otorga el presento Poder en Barcelona (España), a 23 do Diciembre
da 2014, :  

Yo, VICENTE PONS LEÁCER, Wotario dol Xlúotre
- . Cologio Notarial dae Cataluña, con xesidoncía on

Barcolona, DO FE: 'Da .quo considoxo legítima la
firma quo antáócodo «o DON. GERARD GARCÍA-CASULL
ROVIRA, mayor do ednd, abogado, de, naclonalídad
onpañola, Sauado, y. vegino da .08007-Baroelona,
Plara Cataluña, número 20, 9* planta, con D.M.X.
húmero 33.918,245-F; por habor pido puesta on mi
prosoncia, —hallándosá con  cnpacídad, y tra»
annifostar qua, .conoca y, consionta ol contenido dol

documonto,  sogún  xosulta dol Acta por mí
autorizada, núnoro 2.049, do protocolo. El soñor
Gárard Carola-Gagull Rovira, actúa como porsona

salon fícíca roprasontunte da "AMICORP -DE ESPAÑA, 3.L.“,
5) LEGTEACIRISY Adifnistradora Única de “FIDDEN INVESTMENTS, S.L.”.
aAS a treinta da atoterbro de dos mil    
 

 

Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado

y

Notaria SexagésiTercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con Almeraievigente, DOY FE: Que las fotocopiascer ales al docum ¡giexhibido y devuelto al intefesado.. eno, orga que me uo

"OTDEJADISF

E

Gonzó nao”TRECANotarig Sókagóslmo Toresrarr10E - Cantón Guayaquil 4o

  

CC6627110



 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinco FOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES,
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDE
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE . BARCELONA, El mismo
día de su autorización. DOY FE. -======--amcoonoo.

  



CE0736008

 

07/2914

 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de don Vicente Pons Llacer,
Notario de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de Acta, número 2049/2014, a instancia de
Fidden Investments, S.L., en el folio CC6627110.

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

 

 

"4. País: ESPAÑA
spp Country / Pays :

El presente documento público
e Tis pablis document / Le présen! acto public

  

y,

ha sido firmado por Don Vicente Pons Llacer
has boen signed by
a éló signé par

 

quien actúa en calidad de Notario
acting in ha capacity of
agissant en qualitá da

4 y está revestido del sello / timbre de la Notaría
bears the seal / stamp of
est rovétu du scoau / timbre de

 

 

   

Certificado

 

 

Centilled / Attosto

5. en Barcelona 6. eldía 09/01/2015 _
ama A tho/la

7. por Don José Alberto Marín Sánchez, Vicedecano del Colegio"Notarial deCataluña
by! par

8. bajo el número N5301/2015/000510
No

      
     

   

 

- ÉÉ PÚBLiCA
NOTARIAL
  10. Firma:

Signature:
Signatura :

Soal/ stomp:
Scegu /timbre:

' E ; i j 1

      : Br.Do, SS
SQ
E
Re E

Ro al | José Alberto Marin Sánchez,
s %9457 32 | Vicedecano
 

 

Esta Apostilla certifica únicamente ta autenticioad dela Tirma,la calidad 'en queel signatario del documento haya actuado y, en su caso,la

identidad del sello o timbre da! que el documento público esté revestido,

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

[No esválido el uso de esta Apostilla en España]

[Esta Apostilla se puede verificar enla dirección siguiente; https:/feregister.justicia.es]

Código de verificación de la Apostilla: NA:qshv-l1qh-5Wmq-prc3

This Aposllloaniy cerios thenulhenticiolIno signaturaund Whe sopactyoflho porsonwho hasrignod lhopublicdacumcal, and, wiitra appropdato,
ha identity ol thu seal or stamp which ho pubic document bears.

Thus Apostilte doss nol cortly Mit content af tha documentfar whuch ll vago issued y. o Notario Sexagésimo
[Mis Apastila is mol vatid for uso anywhere wtha Spain Doctár devierE Comaga Fama, cood con el ro

[lo veñily de issuanca of this Apostilo; seo mpstreganergos, Leyetal ygente, DOY FE: Que las fotocopias
Venficatlca Codo of ha Apos! 03 6 , . uno gag > 8h ue me fue

Cotto Apostilo nitaate uniquemantla véracaó dota signature,da qualté en Jaquaño do lgnatalaRÍA a de el escumento original q
csoniló du sceny nu timbro dont cat acta puts est reváiw, EXÍIDIDO y devusito al Miéresado.

CGelte Apostile no certifia pas lo contenu de Vacio pour lequel elto a ótó árisa.

R-utlisation da colto Apostilo wat pas vafable an f au Espagno.]

[Cotto Aposllo poul étia várilida 4 Fadresse sulvante hitps:forogistorjusticia.e
Codo de venficaton de 'Apostila: NA:gslreI1qh-SWmg-pRo3

  

    

“"brijavierE.Gonza
E Notario Sexagéósimo Tercero

Cantón Guayaquil

 
  



PODER ESPECIAL

  

 

domicilioprofesional en 08002-Barcelona, Plaza de Cataluña 20, 9? planta, y titular «
33.918.245 Factuando en su condición de Administrador único de la compañta merca
nacionalidad española, FIDDEN INVESTMENTS, S.L., con domicilio social en OS
Barcelona (España), Plaza de Cataluña n* 20, 9? planta, constituida por tiempo indefinido
mediante escritura autorizada por el Notario de Barcelona Don Vicente Pons Llácer, en fecha
23 de Noviembre de 2009, protocolo número 3.009, e inscrita en el Registro Mercantil
deBarcelona al Tomo 41.575, Folio 164, Hoja B-389430, inscripción 7*, provista de CIF
B65217457(en lo sucesivo la “Sociedad”), por medio del presente documento otorga PODER
ESPECIAL, pero tan amplio ybastante como en Derecho se requiera a favor de:

O Don Alfredo Ledesma Ginatta, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, provisto
de cédulade identidad número 0903299139.

Para que en nombre y representación de la Sociedad pueda ejercerlas siguientes facultades:

A.- Representar a la Sociedad en todas las Juntas Ordinarias o Extraordinarias de Accionistas
y/o socios, las reuniones corporativas y en todos los procesos de toma de decisiones de las
sociedades CRÉDITOS Y CONSTRUCCIONES S.A. (CRECOSA), CRECOSCORP S.A.,
MOTOSA S.A., PREDIALQU S.A,, INVERSIX S.A, en su condición de accionista o socio de
las sociedades nacionales de Ecuador,

B.- Suscribir contratos de suscripción de acciones, participaciones sociales, así .como
acuerdos de aumento de Capital, y reformas de estatutos,

C.- Formalizar en nombre y representación de la Sociedad escrituras de transformación,
fusión y escisión, de las antes referidas sociedades.

D.- Recibir todo tipo de documentación y objetos, y confirmar la recepción de los mismos en
nombre de la Sociedad. Asimismo, el apoderado podrá llevar a cabo todos y cualquier tipo de
requerimientos ante cualquier organismo público o privado en la República del Ecuador, y
tomar las medidas que considere necesarias y apropiadas para la mejor protección de los
intereses de la Sociedad en la República del Ecuador,

E.- Realizar cualquier trámite o diligencia y presentar cuanto escrito, documento, solicitud o
formulario que pueda ser necesario ante cualquier Organismo Público y/o privado Ecuatoriano
(incluyendo pero sin limitarse a: Contraloría General del Estado, Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, Banco Central, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de
Compañías, Servicio de Rentas Internas SRI, etc.) y ante todas las organizaciones
comerciales y no comerciales Ecuatorianas, específicamente en relación a la provisión de los
documentos que deben ser presentados ante la Superintendencia de Compañfas en la
República del Ecuador de acuerdo a las normas de la Ley de Compañías vigente en dicho
país.

F.- Podrá comparecer en juicios, en calidad de Procurador Judicial, demandando o
contestando demandas, con las facultades determinadas en el Código De Procedimiento
Civil, en la Sección Segunda de los Procuradores

El presente poder no podrá ser sustituido ni delegado, total ni parcialmente, afavorde
ier E, Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagés

eros:
odelCanón Guayaquil, de conformidad con el número

5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias

precedentes son iguales al documento original que me fua

exhibido y devuelto al interesado.-

mn (A

   
HerElGonzagaTama

lotario Sexagésimo Tercero
Gantán Guavamil



 

¿
€
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Enelejercicio de este PODER ESPECIAL el APODERADOdeberá siempre actuar conforme
a instrucciones previas y escritas del representante de FIDDEN INVESTMENTS,S.L. No será
necesario acreditar dichas instrucciones ante tercero, ya que estas solo interesan a' las
relaciones entre la Sociedad Poderdante y el Apoderado. No obstante lo indicado en la *
sesión precedente, el Apoderado deberá informar a la Sociedad Poderdante toda la
información, cifras, hechos y transacciones en las cuales realice como resultado del presente
poder y deberá remitir a la Sociedad Poderdante copia de todos los documentos que sean
ejecutados con base en el presente poder. ,

El presente poder expira el 31 de Diciembre de 2.016, o hasta que sea revocado
expresamente con anterioridad a dicha fecha. Queda establecido que tal expiración no
invalida ninguna acción tomada ni ningún acuerdosuscrito por el Apoderado, antes dela'fecha *
de revocación o expiración.

Y para que así conste, se otorga el presente Poder en Barcelona (España), a 23 de Diciembre
de 2014,

 

Gerard rcia-Gassull Rovira
Admi istrador Único FIDDEN INVESTMENTS, S.L.

Yo, VICENTE PONS LLÁCER, Notario del Ilustre
: Colegio Notarial de Cataluña, con residencia en

Barcelona, DOY FE: De que considero legítima la
firma que antecede de DON GERARD  GARCÍA-GASULL
ROVIRA, mayor de edad, abogado, de nacionalidad
española, casado, y vecino de 08007-Barcelona,
Plaza Cataluña, número 20, 9* planta, con D.N.I.
número 33.918.245-F; por haber sido puesta en mi
presencia, hallándose con capacidad, y tras
manifestar que conoce y consiente el contenido del
documento, según resulta del Acta por má
autorizada, número 2.049 de protocolo. El señor
Gerard Carcía-Gasull Rovira, actúa como persona.
física representante de “AMICORP DE ESPAÑA, S.L.” .
Administradora Única de “FIDDEN arode, S.L”.

  

  

a treinta de dici re de dos mil.
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SUSEJO DELAQi.
| | IN10 |l

Factura: 001-005-000003177 20160901063D00763

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20160901063D00763

RAZÓN:De conformidadal Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son)

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) ACTA NUMERO MIL VEINTITRESen6 foja(s) útil(es). Una vez

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) quelo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 26 DE FEBRERO DEL 2016,(13:00).

 

   NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA

  NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


